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UNIVERSIDAD DE CONCE PCI(\MaTa

decreto u. DE c. N3 1 317

VISTOS:

Lo acordado por el Consejo Académico 
en mérito de los antecedentes académicos de en sesión del 03.10.91, que 

iriA , , . ^ don JUAN MANUEL BUGUEÑO
SEURA, egresado de la Carrera de Odontología, ha resuelto reparar la situa
ción que le afectaba con ocasión del otorgamiento
DAD DE CONCEPCION, año 1986, de la mencionada Carrera; lo dispuesto 
en las normas del Reglamento que regula la citada distinción; lo establecido 
en al Decreto U.de C. N- 90-242 de 11 de junio de 1990; en el Decreto U. 
de C. N- 91-308, del 3 de octubre de 1991 
ción,

l
del PREMIO UNIVERSI-

:

y los Estatutos de la Corpora-

DECRETO:

RConfiérese el PREMIO UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, correspon
diente a la Carrera de Odontología, año 1986, a don JUAN MANUEL 
BUGUENO SEURA.

¡!

a los Srs.Transcríbase al interesado; a los Srs. Vicerrectores;
Directores de Docencia, Investigación, Graduados, Asuntos Estudiantiles y 
Bibliotecas; al Sr. Decano de la Facultad de Odontología; al Sr. Contralor y 
al Sr. Jefe del Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría Gene- íl

ral.

CONCEPCION, 8 de octubre de 1991.
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